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Normas Generales
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

ENTRADA EN VIGOR CON LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LA DECISIÓN
Nº 4 DE LA COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO SOBRE PROCEDIMIENTO
GENERAL PARA LA EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN

EMITIDOS Y FIRMADOS ELECTRÓNICAMENTE EN EL MARCO DE LA
INTEROPERABILIDAD DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DE COMERCIO

EXTERIOR EN LA ALIANZA DEL PACÍFICO
 

Núm. 63.- Santiago, 18 de abril de 2019.
 
Vistos:
 
Los Artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso noveno, de la Constitución Política de la

República y el decreto supremo 86, de 15 de marzo de 2018, del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

 
Considerando:
 
Que por decreto supremo Nº 86, de 15 de marzo de 2018, del Ministerio de Relaciones

Exteriores, se promulgó la Decisión Nº 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico sobre Procedimiento General para la
Emisión y Recepción de Certificados de Origen Emitidos y Firmados Electrónicamente en el
Marco de la Interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del
Pacífico, suscrita en Santiago de Cali, República de Colombia, el 28 de junio de 2017, la cual
fuera publicada en el Diario Oficial de 3 de abril de 2019.

Que el referido decreto señala, además, la entrada en vigor de la aludida Decisión entre la
República de Chile y la República de Colombia y la República del Perú.

Que habiendo cumplido los Estados Unidos Mexicanos con lo previsto en el numeral 7 de la
mencionada Decisión, este instrumento internacional entró en vigor entre la República de Chile y
los Estados Unidos Mexicanos el 24 de junio de 2018.

 
Decreto:
 
Artículo único:  Decrétase la entrada en vigor entre la República de Chile y los Estados

Unidos Mexicanos de la Decisión Nº 4 sobre Procedimiento General para la Emisión y
Recepción de Certificados de Origen Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de la
Interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico,
suscrita de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la
Alianza del Pacífico, en Santiago de Cali, República de Colombia, el 28 de junio de 2017.

 
Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Roberto Ampuero Espinoza, Ministro de Relaciones Exteriores.
Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Camila Márquez Araujo, Directora General

Administrativa (S).
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